
Núm. 144. Jueves 50 de noviembre de 1857. 8 coarto*. 

suscríbese enla imprenta deleditor, 
calle de ia Trinidad, n. ' i 0, á 8 rs. 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \% los 
p;- fuera franco de porte. 

Los reclamaciones, anuncios y co
municada que gusten insertar em 
este periódico deberán dirijirse ó sm 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y D O M 1 H G O S . 

Ufe 

A B T I C C L O tn: O F I C I O * 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

AL organizar CMJ diputación provincial Ja fuerza de 

Cazadores de ambas aruia . que W-\ \ i u n o m b r e , lep 

eeüald e l haber correspondí r o t e y ración de pan y de ce* 

bada y paja para loa caballo, según costumbre del ejér

cito $ pero ninguna otra ración de etapa ó áe diverso nom¬

bre n i emolumento alguno ae asignd á L s cazadores en su 

enganche: sin e m b a r g o , varíosde eatot, olvidando lacón* 

a iderackn q u e l e debe i los desgraciados puebloa, harto 

vejados con Jas exacciones de loa enemigoa F y abrumados 

con Jas cargas precisas para el sosten dc la guerra , han 

abusado de sus facultades y posición, y i despecho de 

la d iputac ioo , que siente cita.» demasías, bao e l i g i d o an 

distintos puntos otras raciones que las que le están de

signadas, 6 han aumeotado k cuantidad de estas; y de

s e o » de reparar los perjuicios que Lia irrogado esta c o n 

ducta , y de prevenir para lo sucesivo casos semejantes, 

ha acordado lo S i g u i e n t e ; 

A r t i ? Loa ayunrsmientos su ministrará n solamente 

i las p a r i i d s i de Cazadores de Ja diputación, raciones de 

p a n , peja y cebada á rszon de l i b r a y media cada una 

de )ea p i i m c r a s , media arroba las segundas y celemio y 

medio U l últimos. -

, A r t . a? Cualquiera otrs r « i o o de etapa d camparía 

que Jes sea suministrada SJO ie abonará á los ayunta¬

m i e n t o * , q u i n e s p o d r i n ató embargo facilitar aquella i 
loa Casadores ai en el acto les aprontasen i u justo valor. 

A r t . 3? E n bien de los pueblos que haits ahor* ie 

h s n prestado de buena fe Á la dsrion de etap d -

ro.te i u liquidación *in egemplar pars lo sucesivo. 

A r t 4 ° A cite fin ie concede el termina precuo í 
improrrogable de quince d i s . contados desde el recibo 

de la p r e s t e c i r c u l a r , dentro de los cuales deberán 

penonsrse l o . ayuntamiento . , por sf d por medio do r o 

b l o n a d o s u t o r U s d o .1 efecto, en la secretaría de esta 

d i p u t a c i ó n , scompau-ndo l o . recibo, y documento- oe-

^ ¿ ' ^ p . u d o dicho termino caducará e l derecho 

que babis para practicar Ja liquidación , y na sería de 

abono Jos recibos, á fin de no involucrar por tiempo i n 

definido ls eneota y razón, cuya exactitud depende dt 

poner en claro las raciones dc campana eligidas i los 

pueblos por ios Cazadores. 

r Ar t . 6? Concluida la liquidación se formara de sn 

Importe el correspondiente descuento i hs compatiJas en 

lo . haberes que deben percibir, á nn de que ls diputa

ción se reintegre de l a . cantidades que por este concep

to solventa á lo* pueblo.. 

. A r t . 7? Se insertará este acuerdo en el Boletin ofi

cial para qQe laa municipalidades de l s provincia y de-

mas á quienes corresponda no puedan alagar ignorancia. 

Toledo s6 de noviembre de iü$j.=E\ pres idente , J u a -

q u i o G o m e z « T o r i b i o Gui l lermo M o n r e a l , secretario. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 
El Excmo. Sr. secretarlo de estado y del dea* 

pacho del niiuiflerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 5 del actual me dice de real or* 
den lo siguiente: 

S. M la Reioa Gobernadora se ha servido di 
rijirme la ley siguiente» 

a Doña Isabel II . por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, Reina 
de las Españas f y en su real nombre y durante 
su menor edad la Reina Viuda su Madre Dona 
Msris Cristina de Borbon ( Gobernadora del rei
no, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortea, en uso de sus facultades, ban de
cretado lo siguiente: 

Para el nombramiento ó la destitución de los 
secretarios de la* dipulacionea pro*¡ncialea, se 
necesitan la mitad mas uno> al menos, del núme
ro de votos de los individuos que componen la 
diputación. 

Lo cual [ftesenlan Us Corles i S. M. para que 
tenga á bien dar sn sanción. Palacio de lea aña'» 
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5f m i i / O * 
mas 20 d t octubre de 1837.—Juan de Muguiro, 
presidente.—Antonio M . García B l a n c o , diputa
do secre ta r io .—Ramón Pardo , diputado secreta* 
rio. Palacio 28 de octubre de 1837. — Pub l i 
q u e n como ley .—Mar ía Crist ina.—Como minis
tro de Gracia y Just ic ia , Pablo Mala Vijkl . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, j*fes ( gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiást icas, de 
cualquiera clase y diguidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. Tendré is lo entendido psra su cum
plimiento y dispondréis se impr ima , publique y 
c i rcu le .—Yo la Reina Gobernadora.—Eo Palacio 
i k de noviembre de 1837.—A D. Rafael Pérez . " 

L o que de real orden comunico á V . S. para 
su intelijencia y efectos consiguientes. 

Y j o lo publico en este periódico para los 
mismos f ines. Toledo 21 de noviembre de 1837. 
—Tor ib io Guil lermo Monreal . 

E l Excmo. Sr. secretario d t estado y del despa
cho del ministerio de la Gobernación de la Penin-
s «la, con fecha 5 de) mes actual me comunica da 
real orden lo siguiente: 

S. M . l t Reina Gobernadora ae ha servido d i 
rigirme la ley siguiente: 

«Doña Isabel 11, por la gracia de Díos y por 
la Constitución de la monarqu ía e spaño l a , Keina 
d t laa Españas , y en su Real nombre y durante 
so menor edad ía Reina Viuda su Madre Done 
M*ría Cristina de Borbon , Gobernadora det rei
no, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes bao.decretado 
y Nos sancionamos lo siguiente: 

La* Cortes, eo uso de sus facultades, bao de
cretado i ' i 

Art . 1.* Se declara que la villa de Vinaroz 
y cuantos tomaron parte en su defensa en los 
dias 2 y 3 de julio ú l t i m o , son dignos de la 
gratitud nacional. 

Ar t . 2 * Se declara que la v i l la de Castellón 
de la Plana y m a n t o * tomaron párte en su defen
sa en los días 7, 8 y 9 de julio ú l t i m o , bao me
recido bien de la patria. 

Ar t . S.* L i villa de Castellón d é l a Plana, to
mará en adelante el t í tulo átfiely leal ciudad, 
como recompensa debida al valor y civismo de 
sus habitantes. 

Art . E l Gobierno elejirá un escudo de ar-
m i s ron el emblema mas análogo á representar 
el hecho de armas que ls ilustra. 

Art . 5.* Se encarga al Gobierno de S, M . for¬
me el oportuno espediente para el debido conoci
miento é indemnización con los fondos corres
pondientes, de las pendidas que bubiereo sufrido 
en sus bienes todos Jos que tomaron parte en las 
respectivas defensas de Vinaroz y Castellón de la 
P l a n a , be instruido quesea lo presentarás- las 
i dría* par. sn resolución. L o cual presentan las 
fortes)á¡S. M . para que tenga a bien dar su san
ción. 

M i c r o de lai mismas 12 d e o c l ú r * r e d e 1 8 3 7 . 
ÍUMI de Muguírtf, presidente. —Cris tóbal dePaa-

c u t l , diputado secretario. — Antón* 
Blanco, diputado aecretario.— P . i n l ° M , Garrí. 
bre de ^ S 7 . - P u b l i q u e s e c ^ W d ^ 
Cris t i»». — ( ,0 110 m i o n u o de — M < r ¡ . 
Pablo Mata \ . j i l . Ü r ' C l t > Ju.Uci, 

Por t in to mandamos á lodos l o i i <u ' 
justicias, jefes, gobernadores y deroa 
des, asi civiles Como militares v t r l •* * u , 0 r '<is. 
conquiera Case V d ígo id .d , 5 ^ . * 
gan guardar, cumplir y ejecutar la D t Z ¡ b l ' 
eo toda* ao. paites. T e n d . é i s | „ w t í t , d i H ' 
su cumplimiento y d ispondréis se imn.i f " * 
blirjué y c i r c u l e . - Y o la R e i „ . G o C l S ' ^ 
E n Pi icio a k de noviembre dniMy^V*** 
Rafael P é r e z . " ™ « . * A Do0 

L o qne de real orden comunico i V S 
su intelijencia y efectos consiguientes. * ^ 

Y para que llegue á noticia de todos 
ta en este per iódico. Toledo 22 de 'noVierT* 

.—Tor ib io Gui l lermo M o n » . ) de 1837 

, P o r l o s Boletines oficiales de esta proviocia 
números 123 y 133 del jueves 12 de octubre úl 
timo y domingo 5 del actúa] se comunicó a les al
caldes y regentes de la jurisdicción de los pueblos 
de Ja raisrus ia real orden siguiente: 

«Siendo 'muy frecuentes las instancias que ha
cen al Gobierno muchos de los que en uso He lai 
facultades concedidas por las Cortes fueron confi
nados á diversos puntos Je la Península p para que 
se les alce el destierro que han cumplido algunos, 
y otros están próximos á compl i r , según el ar
tículo 6.* del decreto de dichas ftcuírades; y no 
pudiéndose resolver sin que se tengan á U lista 
ciertos antecedentes, se hace indispensable qoe 
V . S. forme y remita á la m iyo r brevedad un Pi
tado de cuantos confinados existan en esi provin 
c ia , eapecihcaodo el nombre y apellido de cada 
uno de ellos, au profes ión , procedencia, fecba 
desde que sufre el destierro , y finalmente ls con
ducta, que hubiere observado, con los demás ¡nfor-
m e s q u e V . S . juzgue convenientes psra el ni jor 
acierto en la resolución. Pe real orden comunica
da por el señor ministro de fs Gobernación de la 
Peninsula lo traslado ú V . S p i ra su inteligencia 
y efectos consiguientes á su cnropl'mienlo. 1 ' 

Y como basta ahora , sin embargo del mucho 
tiempo trascurrido, no hayan cumplirlo los alcal
des de los pueblos que a continuación se esprfMO 
con cuanto >e les previno respecto a remitir a es
te gobierno político la razón que se pide en !• r e i 

orden i n f e r í s , les prevenga que si no lo * e J 
en el preciso té rmino de ocbo días ene veré 
precisión de tomar disposiciones que hagan s ̂otir 

I »no< el peso de mi tutor ¡dad , y den a conocer ei * 
do pronto y eficaz con que bao de C " D 1 P ^ 
cuantas emanan del sabio Gobierno de 5 • 
Reina Dona Isabel II. Toledo 28 de noviei»" 
de 1837.—Joaquin Gómez. , J É 

Alameda de la Sagra, ¿ lánchete y ' 
Albareal de Tajo. Azaña. A l c a n i » . Barcupcj. 
róx. Carranque. Cas-lgordo. CaserubiO* úti* ^ 
le. Casashuenas. Cnudiila. Chueca, t u t r » < 
muñas . Consuegra, Corral de A i m * g u e r ' w 
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i J i » - Calzada de Oropeaa, Cazalegas. Cerralbo de 
\ Escalona, Cerralbo de Talavera, Cer vera. Corra l -
• iAsbio. Corchuela, Escalonilla. Esquivia», Eructes, 

\ \ spiiiuso del R e y . Gal vez. Gusdarnur. Gs ruo tum. 
^ v i M l f n a r . Hormigos. U leseas. Yelea. Yébenes, 

^ i i n c l i l l o s . Yuncoa. L i l l o . Legui té re . Magen. 
\ J a n z e n e q u e . Maqueda. Marjaliza. Mala (la). Me-
^ \ a s s f b s s . Mént r ida . Mora . Msdridejos. Miguel 
\ . ateban. Marrupe, Nafa hartona, Nombala. No* 

* ?s, JNavalcan, Ñ u ñ o ( l ome / , , Qlbia. Ofgat.* O Í O -

Vean* Por t i l lo . Pulgar. Puebla de Montalban. 
*V Muebla de A lmorsd í e r , Parri l las. Pepino. Puente 
l |( | el Arzobispo. Puerto de San Vicente. Quiamorj-

Hecaa. Romeral . Heal de San Vicente. San 
! ^ a r l i n de Montalban. San Pablo. San Pedro de 
I ̂  Mata . San Silvestre. Santa Cruz d e l Retamar. 
Ni^<inta Ola l l a . Sesena. Santa Anade Puse, SevilUja. 

* J t i l l o de las Palomas. Torrijos. Tembleque. To-
%so , Tecbada. Torra Iba. Torreci l la . Torneo . V a i -

, N Santo Domingo, Valmojado. Ventar con \ \ ña 
• guile^a Venta- de Ret asnos*, Vt l l aJumta . Vi l l a -

l inaye. Vi l lanueva de la Sagre. Viso (ei). V i l l a * 
UJJ h^ inas . Vi l la f rsncs de los Caballeros. Vil lamuelas. 
' " í l l a n r e v a del Cárde te . Vi l la rea l ó Ciruelos. V i -

V e q u i l l e . Vil latobas. Valdeverdeja. Ventas de 

an J u l i á n . 
Ftm 
- f H i Es tan reparable la falta de los ayuntamientos 
m í l cumpl i r lo prevenido como sensible á la aulor i -

ad superior política adoptar medidas fuertes con 
fl;ü'fnas corporaciones que deben ser el ejemplo de 
•P ; í i bed ienc i s f y que saben cuán to importa cumpl i r 
ass'^xactamentesus deberes. Por lo mismo procura-
0/Pio no perder momento para ingresar en la pa-

( í i d u r i a In* productos de los documentos de pro-
gtcciooy seguridad publica, en la segura intebgen-
i adeque no verificándolo basta 15 de diciembre 

: j ' ó r n e n t e esperiinenleran los morosos providen
c i a s que tes serán sensibles, pues nunca m i r a r é 

' ¿ ' creí 
r / ea les disposiciones, y yo no me vea en el aerial-

ile caso de qne á la cobranza a c o m p a ñ e n prece-
"v Irmicntos de mss consecuencia. Toledo 29 de no-

/
' ' / i e m b r e d e 1 8 3 7 . — J o a q u i n Gómez , 
M | — 

f J 
^ / S U B l N S P E C C I O f i DE L A MILICIA NACIONAL. 
fj E l É x c m o . Sr . impec 'o r peneral de I* Milí-
: t\» nacional del le ino con ftcha 21 del « d u a l 

m e comunica U * doa circulares que a la letra 

r / C O P P o r el ministerio de la Gobernac ión de la Pe 
ninsul* ie me trasladan l a l dos reales órdenes s i -

,17 l u i en te» 
„ [ , „ - . n n « r . : H - r ñ n r m i n e r o d - tfafltoda 

m Í S <M « r g o da V . B . oon real orden 
**>J la -V A » * 1 

de 16 de agosto últ imo reUtWo i la « o . T O ¡ , 
ae que ae exima á l o . individuo, del reaen.rdo 
militar activo dei alistamiento de la Milicia nacio
na l , bao resuelto, conformándose con lo propues
to por f l Gobierno, que Joa individuos del re* 
guardo m-lilar activo uo seso comprendidos en 
el al.si.miento de la Mil icia nacional; debiendo 
enerarse que en lo sucesivo siga este cuerpn pres
tando á la causa de la libertad los eminentes ser
vicios qus hasta aquí . De acuerdo de Us Cortea 
lo comunicamos a V , E . para su intelijencia y 
electos consiguientes. De real orden comunicada 
por el señor mimbro de la Gobernación de la Pe
nínsula lo traslado á V . E . para los efectos cor¬
respondientes. Dios & c . Madrid ik de noviembre 
de 1837." 

Excmo. Sr. : E l señor ministro de la Guerra 
traslada al de la Gobernación de la Peninsula con 
fecha i 1 del actual Jo siguiente : Loa señores d i 
putados secretarios de las Cortes con fecba 3 del 
actual dicen al aeñor secfeUtio del dripacbo de 
la Guerra lo que sigue: Enteradas las Cortes de 
las exposiciones e binad as á Us miomas por D . Juan 
Bauti,ta ftonilla, alfeiea de caballería retirado 
en Pamplona, D. Cajet .no Arríela y D. Narc i 
so Gonzá lez , oficiales tsmbien retirados en M a 
d r i d ; de una adiccion del señor diputado Infan
t e , y de la comunicación que nos fue di r i ¡ida 
por el ministerio del cargo de V . E . en -15 
de junio ú l t i m o , todss encaminadas al mismo 
fin de que se declare uo estar obligados los oficia
les retirados á servir en la Mi l i c i a nacional en un 
grado inferior al que les corresponde por rea
les despachos, bsn tenido á bien declarar: que 
sin embargo de lo prevenido en el articulo 3 / del 
decreto de 28 de noviembre de IS3G , los oficíale! 
retiradns del ejército y Milicias provincisles no 
eatsrán sujetos al servicio de la Mil icia nacional 
sino en el mismo grado de su despicho ú otro su
perior. L o que de acuerdo de las Corles decimoa 
- V , E . para conocimiento del Gobierno de S. M . 
y efectos consiguientes. De real orden comunica
da por el señor ministro de l a Gobernación de la 
Penineula lu traslado á V . I para su conocimien
to y electos correspondientes. Dios ¿te. Madrid 
1 6 de noviembre de 1 8 3 7 . " 

Las que traslado á V . S. con objeto de que 
las circule y publique en e-a subinspeccion de au 
cargo por medio det Boletin oficial. 

L o que hseo saber por medio de este aviso 
oficial á cuanta, autoridades y personas compren
de. Toledo 2 7 de noviembre de 1 8 3 7 , » D o m i n g o 
Lopes de Castro» 

a a . m i o * DR A M o a r i i A c i o v , 
Anuncio M W . 7 7 . 

A virtud del real decreto sobre venís dc hienei na
cionales han sido pedida y lasadas en rita provincia l u 
fincas liguk'utei: 
Que pertenecieran ai suprimido copoeaío de Sa* Ptdrn 

Márttr d* esta ciudad. 
í t#m ?<i r m a 

Un eüvsf ds 587 P i r < 1 

CobissT1itfllsdo el Carrascal, en 19400. 
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Otro íd. ra id . de 434 , -la
mido la Tocinera K*4 

Otro id . eo id . da 143 Id. 
laiSeia 

Otro ii. en id. da u t id. 

id. Oiro id. eo id. de 

Otro Id. en Id. de 137 id. 
y 350 cepas, Martin Moreno., 

Otro id. en id. de 86 pies 
y a 5 estacas, llamado clCercado, 

Idem d ios monjas ds Santo Domingo tt Real de esta 
ciudad. 

433-

4 8 7 7 . 146. 

4 * 5 8 . " 7 -

1 0 7 5 1 . 3««. 

4 4 1 8 . I3«-

3 0 1 4 . 9 0 . 

del Uoa casa en la cuesta 
Alcáss r , núm. 11 * 9 3 7 o - 3 7 * 

L o que se hace saber al pdblico país in conocimien
to y á Joa interesados que han pedido Isa taiaciones á 
los fines prevenidos en el artículo i b de la instrucción 
de 1? de mareo del año último. Toledo 8 9 de noviembre 
de 1 8 3 7 . = 101 conmiooado priacipsl de Joa arbitrios dc 
amortiaaciou, Pascual Nudo de Ja Rosa. 

AVISO* O F I C I A L E S . 

Por disposición del aertor intendente subdelegado de 
rentas de eata provincia, ae saca á pdblica aubasta el de
recho de cuatropea de eata ciudad y au término alceba-
latorio para el arlo próximo qne viene de 1838. Quien 
quisirre hacer postor* acuda á la escribanía de D . Dá
maso deis Torre, donde se 1c enterará del pliego de con
diciones bajo del que ba de celebrarse el remate, r l que 
tendrá efecto el domingo 17 del próxima diciembre y 
bora de las diez de su mirtina, en La secretaria de míen-
dencia. Toledo 2$ de noviembre de, i037,=Dámaso de 
la Torre. 

D. Juan Ferreira OJamarlo, caballero de ls resl or
den americana de Isabel Ja Catd l io , y joes de primera 
iostancia de Navahcrmcaa y au partido fice.—Por el pre
sente cito, U.mo y emplazo á Nicoha fiejeraoo, vecino 
de Galvea, para que en el termino de nueve diaa, que 
por primero y ultimo le aenalo, se presente á disposi
ción de este juzgado á responder s los cargos que Je re
sultan de la ca j-a crimina] que contra é l y t u hermano 
Lorenzo Bejerano estoy instruyendo, sobre laa heridas 
cansadas en quimera á Cecilio Robles, de igual domici
l i o , la noche del 14 y dia aó dc jolio últ imo, paca se 
le oirá y sdmimsirsrá justicia en lo que Js tuviere; aper
cibido que de no verificarlo sustanciaré la cauia en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. Dado eo 
Nava hermosa i 24 de noviembre de 16*37. zr Juan Fer
reira y Caainaño.^Por mandado de au scüoría, Zacarías 
£la*qu cz. 

A R T I C U L O T E A T R A L . 

Lucrecia de Borjta. 

Materia árdna y difícil es someter al arbitrio de nn 
célebre ariiata la formación de un edificio, pues siempre 
puede quedarle el disgusto de si ta obra quedsrá á gus
to de su doeoo, mss creo de mayor entidad cl arreglar 
en estracto el análisis de la precedente comedia, puea 
Jos estrechos límites de este periódico 00 nos lo permi
ten , y solo nos concretaremos i su ejecución. Todos loa 
errores han desempeñado ¿ porfía sos cometidos, hirién
dose sobremanera la tetfora Chiquero en el papej de L u 
crecia; an mérito artrítico nos ei bien conoclds, y 00 
podemos menos de tributsrJs el justo elojio á que ea ha 
hecho acreedora eo cits comedia, t i sedar Estrella ba 

sabido granjearse el aprecio de faaan» 
ae eo el pspel ds duque de ^ r m ^ * * ' 'otitenL 
ejecutado en otras funcione, de Qú,J V 
hacer mérito por no hallar c . b f f ° ° h e * u 2 S 
E l o f c r d . OJaao b . aobreaahdo e 0 ? r ^ f t 
r o t por Jo que no podemos rueño, de ¡ rn? 1 * 1 d * < C 
recido elojio. E l aetíor de Campa ea bVen Q U * * £ 
fuá ejec utado cou intelijencia y « k r |

 W * » * ¡ «a p . ^ 
linde representando como en U . Cri.anto i e * a , ° ' co* 
día de que hacemos mérito < n etle artícnfl* 0 U 

pnmersa en que ae hs patentado, y ^ , P* r •*» la« 
butamoa su debido ejojln. E l tenor dVc0 V* 
ponda a" las eiperansaa qoe el pdblico tenia? ^ 
él, Laa cancioneras de Ciñámosle corona e« u ? m * * « * i 
ejeculadai por el aefíor de Moreno. Loa demi ***** t i e " 
cepto uno correspondieroo al fdi* éxit * 

ciuu. 
La i 

bol croa 

o da fas. 

it psrejsa de baile too buecias, princto.Wrn- 1 
-a: brilla eu ello. ajiliJad y \LZT ["* 

merecido digna acojid. del pdblico el señor de Gmí! 
eo au primera salida , y particularmente *| stilor de T 
rea á quien aplaudimos. ' 

autor dc ls compartís se ha esmerado en U ajj,' 
i quien damos Ua graciai, v ñ 

compsfl.e que actutlmente hi 

reí 
EJ 

nación de la 
dudamos que 

escena 
con 1. 

reunido tendrá dobles entradas que hasta eJ dia. 
Desearíamos sJ mismo tieui . ac corrijieses ra si* 

guo tanto ciertas decoraciones, particularmente un Trio* 
que figura pared de saja, coo poco coste pu Jiera reme, 
diarse. Dc poco gasto sería al mismo tiempo algún» G 
Jss de banco, en el patio, ptv* e*to redundaría eo btr.t-
ficio de Js compartía, y en agradecimiento del pública, 
ó al menos poner uo . barra tras la tila tercera da iu-
betas» 

La comedia ejecutada el martes último fue borní, 
luciéronse en aus respectivo, papeles Jaa priwipdei par
tes, lo. doma, contribuyeron aJ feliz éxito de ella. Pe
ro no podemos meóos de hacer un particular y mertrid* 
elojio al aeuor de Guillen por la pantomima que DC* bt 
puesto en escena , bien ejecutada : su ajifídad y dertreii 
fue recompensada por el público cual merece, cca° 
igualmente los demsa actores; pero no dejamos de cono
cer que el señor de Guillen es único psra lo grotesco, 
asi como el se/Sor de Torres para los demás bailes as* 
ciouaJet .=£i Observador. 

por 

A V I S O 
E l dis ra del corriente mes de noviembre aa 
un vecino de la Guardia, en el pralo denomi-

hsütf 

nado Mol in i l lo , valle del Puntal de Pera, de cal* J<"£ 
dicción, una ínula, pelo negro, Ivao castado, «° * j ! 
de edad de 3 años psrs el próximo marro, »u «2*^ 
Ja marca eaccaa, estropeada, bástame débil y hen>J * 
eJ cuello poco mas bajo de ls c r in , pasada de oo 
ain dudaj Ea que habiéndote puesto en cura , c . e n i y ¡ e * 
tra actualmente muy mejorada: ae anuncia al p 
para que llagando á noticia de tu lejíiima dueño p 
dirtjirae á la sotoridad de dicho pueblo, eo ie*'"»1 

de dicha raballerít preaentando los documento* J" 
tivoa de la pertenencia. 

TKATlíOt ^ 
Hoy jueves 30 de noviem 

NO M A S M O S T R A D O R , 
comedia en cinco actos, del Ariitsrco de o 
el malavrntursdo fígaro. 

oeiíW 

E L U O B O DE D U K 1 L A , ó 

Toledo: Imprenta dei Editor D. J* dt Cea. 

ferminando ls función el ^ ¡ ^ P ^ 1 ^ ^ ^ ^ " ^ 
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